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En Congreso, proponen licencia obligatoria a

quienes busquen reelección

El Ciudadano · 25 de abril de 2024

La iniciativa del morenista, Fernando Sánchez, propone que candidatos a reelección deben solicitar

licencia si ejercen un cargo público

Ante los vacíos legales que permiten a alcaldes y diputados buscar su reelección sin separarse

del cargo, ingresó al Congreso de Puebla una iniciativa para establecer que los funcionarios deben

solicitar licencia para hacer campaña.

Te recomendamos: ¡Debates obligatorios!, discutirían reforma después proceso electoral

La propuesta fue presentada por el legislador de Morena, Fernando Sánchez Sasia, quien señaló que

actualmente no se puede garantizar una equidad en la contienda cuando los candidatos también

ejercen un cargo público.

“El espíritu de la presente iniciativa se centra en buscar una verdadera equidad en la contienda, garantizar

la gobernabilidad y evitar la tentación de utilizar recursos públicos y humanos”

Fernando Sánchez Sasia

Legislador de Morena

https://www.elciudadano.com/mexico/debates-obligatorios-discutirian-reforma-despues-proceso-electoral/04/25/


Entre los funcionarios que siguen en el cargo pese a buscar su reelección, Sánchez Sasia mencionó

al presidente de Tehuacán, Pedro Tepole Hernández, quien busca continuar en el Ayuntamiento

otros tres años.

En 2015, entró en vigor la reforma constitucional que permite la reelección de alcaldes, regidores

y síndicos, al igual que diputados, sin establecer la obligación de pedir licencia, pues no quedó

esclarecido en las modificaciones que aprobó el Congreso.

Aunque la autoridad electoral administrativa estableció en su reglamento la separación del

cargo, el Tribunal del Poder Judicial de la Federación (Tepjf) determinó que esta obligación solo la

podría establecer el Legislativo.

La iniciativa del morenista busca modificar la Constitución local, así como el Código de

Instituciones y Procesos Electorales de Puebla (Coipep), por lo que fue turnada a la Comisión de

Gobernación del Congreso.

Esta propuesta quedará en espera hasta después de la jornada electoral del 2 de junio, ya que no

es posible realizar modificaciones a la legislación electoral durante el periodo de campañas.
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